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      Incluso        

   

     
        

    En resumen  
 

 

   

         Jurisdicción y competencia 

             También  

La Jurisdicción es la potestad del Estado de poder aplicar el 

derecho, por medio de tribunales y jueces, con el objetivo de 

imponer la voluntad sobre otros de manera irrevocable y 

definitiva. 

        A continuación   
     Por otra parte           Igualmente  

            Encima  

        

      Por otra parte  

El Estado tiene otras 

atribuciones 

jurisdiccionales además de 

la legislativa, la 

administrativa y la judicial. 

Así tenemos la facultad de 

firmar convenios y tratados 

internacionales conforme al 

artículo 89 de la 

Constitución Federal. 

El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su 

ejercicio, en los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El Poder Ejecutivo 

gobierna de conformidad con 

lo establecido por la 

legislación. 

Jurisdicción 

judicial, 

jurisdicción 

administrati

va, 

jurisdicción 

legislativa. 

La competencia es 

entonces la aptitud 

legal de ejercer 

jurisdicción en un 

proceso concreto y 

determinado. 

Este criterio se 

basa en el 

contenido de las 

normas 

sustantivas que 

regulan el litigio o 

conflicto sometido 

al proceso. 

Cuantía: Valor de la 

materia litigiosa que 

determina tanto la clase 

de procedimiento a 

seguir como la 

posibilidad o no de 

interposición de 

recursos, y que se fija 

atendiendo al interés 

económico de la 

pretensión del 

recurrente. 

El grado: que se 

refiere a la instancia 

o grado 

jurisdiccional, 

atendida la 

estructura jerárquica 

de los sistemas 

judiciales, en que 

puede ser conocido 

un asunto. Puede ser 

en única, primera o 

segunda instancia. 

El territorio: es 

decir, el lugar 

físico donde se 

encuentran los 

sujetos u objeto 

de la 

controversia o 

donde se 

produjo el hecho 

que motiva el 

juicio. 

Los conflictos de 

competencia son 

aquellos que se 

producen entre 

Juzgados o 

Tribunales de 

órdenes 

jurisdiccionales 

distintos. 

Las cuestiones de c

ompetencia, en 

cambio, se suscitan 

entre Juzgados y 

Tribunales de un 

mismo orden 

jurisdiccional. 

El legislador ha 

protegido el principio 

de imparcialidad, 

proveyendo a los 

justiciables de normas 

que hagan efectivo su 

derecho a ser juzgados 

por jueces que no 

tengan interés de 

ninguna naturaleza en 

la causa, a través del 

trámite de recusación, 

cuyo objetivo es 

garantizar la idoneidad 

de los operadores de 

justicia. 

    En conclusión  

      

        Aparte         

     De  igual manera  
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